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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público

Seguimiento Legislativo

Resumen

· El día de hoy, 31 de julio de 2007 a las 12:00 horas, se llevó a cabo una Reunión de Trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados con el fin de analizar los proyectos de decreto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de gasto, así como el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las leyes Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Orgánica de la Administración Pública Federal, de Coordinación Fiscal, General de Desarrollo Social, de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
· La siguiente Reunión de Trabajo de la Comisión de Hacienda y Crédito Público será en conjunto con la Comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Desarrollo Social el próximo miércoles 1° de agosto a las 11:00 horas.
SHCP

Dr. Max Diener, Director General de Asuntos Jurídicos, Subsecretaría de Egresos, SHCP
De la exposición de Max Diener sobresalen los siguientes puntos:
1. Calidad en el Gasto:

· El presupuesto se basará en los resultados obtenidos en los programas de los 3 niveles de gobierno (reforma al Art. 134 de la Constitución). 

· Los resultados están basados en objetivos ligados a metas específicas. Para ello, se fortalecerá la CONEVAL, lo cual no significa un aumento burocrático en el país sino el aumento de sus facultades. El Fortalecimiento del CONEVAL se plantea en la reforma al Art. 111 Constitucional. El objetivo es evaluar los programas de gobierno cada 5 años, designando ciertos programas cada año. 

· Se propone transformar al CONEVAL en el Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas.

· Los Informes y Evaluación, se enviarán al poder Legislativo cada tres meses, a través del Informe de Finanzas Públicas.

· Respecto a la evaluación del gasto federalizado que constituya más del 50% del gasto programable, estará sujeto a resultados (Art. 134 Constitución y Arts. 79 y 85 de la Ley de Presupuesto). 

· Se contempla la plurianualidad en proyectos de inversión en infraestructura, cuya asignación abarque toda la vida del proyecto. Para esto, las dependencias establecerán en un plan de inversiones de corto, mediano y largo plazo las necesidades de inversión. 

2. Gasto Efectivo y Austero: 

· Se propone un programa de mediano plazo para mejorar el gasto por medio de la modernización y reducción de gastos (Art. 61 de ley de Prespuesto) reportando los gastos al Poder Ejecutivo anualmente. 

· Para lograr mejorar las condiciones y precios de las contrataciones gubernamentales, se busca, entre otras acciones: 

· Fortalecer la competencia y libre concurrencia en las licitaciones. 

· Facultar a la COFECO para emitir recomendaciones dentro de los procesos de contratación gubernamental. 

· Respecto a la presupuestación plurianual de proyectos de inversión, se propone modificar el Art. 74 de la CPEUM y los Arts. 32, 41, II, Ñ), 107, I, f) de la Ley de Presupuesto. Con esta propuesta, se reducirían los costos entre 20%  y 30% en los proyectos de inversión.  

3. Transparencia y rendición de cuentas: 

· Para fortalecer la rendición de cuentas a la sociedad, se propone una reforma a los artículos 110 y 111 de la Ley de Presupuesto. Está reforma propone publicar los resultados de las evaluaciones en el DOF y enviar las mismas a la Cámara de Diputados, a través de informes trimestrales. 

· También se establece que la ASF  podría realizar directamente las auditorías en las entidades federativas. 

· Respecto a la presentación de la Cuenta Pública, se propone: 

· Adelantar la presentación de la Cuenta Pública para el 30 de abril (actualmente se presenta en junio), el informe de la ASF para el 30 de diciembre (actualmente se presenta el 31 de marzo del año siguiente) 

· Fiscalizar directamente a todos los órganos públicos y a las personas físicas y morales que administren o ejerzan recursos públicos federales. 

· Las dependencias y entidades podrían impugnar las observaciones o resoluciones de la ASF ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

· Se propone otorgar facultades al Congreso para que pueda legislar a efecto de homologar la contabilidad gubernamental en los 3 órdenes de gobierno, incluyendo la prestación de información financiera, presupuestal y patrimonial.
Intervenciones de los Diputados

Pablo Trejo (PRD): Cuestionó a Max Diener respecto lo siguiente: (1) la discrecionalidad en la creación de miscelanias fiscales, (2) Tabulador para medir la eficacia en materia de gasto y (3) Criterios para medir la transparencia fiscal. Propuso que se analice la manera de aumentar el porcentaje establecideo para las auditorías, el cual actualmente es del 1% del PIB.

Manuel Cárdenas (PANAL): Comentó que existe una propuesta para que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública dictamine sobre las cuentas públicas del 2006; sin embargo, aclaró que la propuesta del Ejecutivo no cumple necesariamente con los objeticos que se enuncian. Ante este comentario cuestionó las razones que existen por parte de la SHCP para que prevalezca la iniciativa del Ejecutivo. Cuestionó a la SHCP respecto a los criterios que aplicarán para no abusar del fideicomiso del gasto público. 

Mostró su preocupación ante el comentario del Ejecutivo sobre que la homogeneidad de la contabilidad no llegaría al nivel estatal y municipal. Finalmente propuso que se hicieran las reformas necesarias para evitar que el SAT continúe haciendo el trabajo de la SHCP. 

Moisés Alcalde (PAN): Resaltó la necesidad entre “fiscalizar” y “evaluar” los programas. Expuso que la ASF hace auditorias y no evaluaciones y que existen casos en los que el legislativo evalúa.

Tonatiuh Bravo (PRD): Comentó que la fiscalización y evaluación son dos ciclos complementarios. Recomendó crear comités con ciertas atribuciones formados por académicos externos para evitar la autoevaluación y crear una sinergia entre el sector privado y público. 

Enrique Serrano (PRI): Resaltó la falta de reducción del gasto, buscando la eficiencia del gasto. Propuso reformar la estructura de gobierno, a fin de reducir costos innecesarios que emanan del tamaño de la burocracia y gran cantidad de dependencias que son superfluas para el desarrollo del país. 

Francisco Javier Calzada (PRD): Comentó la reforma planteada por el Ejecutivo no requiere que al CONEVAL se le realice una evaluación sobre su funcionamiento. Propuso que los grupos parlamentarios estudien los distintos planteamientos que existen para abrir la discusión sobre el presupuesto federal.

Respuestas de la SHCP

 Max Diener:

· Respecto a la eficacia en el gasto y sus parámetros, respondió que el programa se basa en un presupuesto sobre resultados similar al que se ha aplicado con éxito en varios países del OCDE. Por mandato de la Ley de Presupuesto es necesario hacer evaluaciones a todos los programas, la iniciativa del Ejecutivo Federal plantea mejorar y fortalecer la cultura y la objetividad de este requerimiento. 

· En cuanto a la transparencia fiscal, se planea incrementar la rendición de cuentas y fortalecer la ASF, la cual ya tiene facultades para llevar a cabo evaluaciones de desempeño. El CONEVAL simplemente fortifica a dicha instancia, no la excluye.

· Una auditoria es más rígida, las evaluaciones del CONEVAL serían más administrativas.

· La propuesta fortifica la fiscalización basada en la evaluación. 

· Se incrementará la transparencia ya que toda información sobre las evaluaciones se hará pública.

· Se planea continuar y fortalecer la austeridad propuesta por el Presidente Calderón. 

· Respecto a la homologación de los tres niveles de gobierno, las facultades permanecerán en el Poder Legislativo.
· Estableció que hay un compromiso pleno del ejecutivo en el tema de ahorros y disminución gubernamental.

Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda y Crédito Público

Mesa Directiva

Chidiac Charbel Jorge Estefan (PRI), Presidente

Rodríguez Jiménez Ricardo (PAN), Secretario.

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario.

Ordaz Jiménez Ismael (PRI), Secretario.

Cárdenas Fonseca Manuel (PANAL), Secretario

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario.

PRI
Chaurand Arzate Carlos 

PAN

Aguilar López José Alejandro  

López Cisneros José Martín

Mawaad Robert Luis Xavier 

Minjares Jiménez José Manuel 

Salum del Palacio Jorge Alejandro  
PRD
Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh  

Calzada Vázquez Francisco Javier

Guerra Ochoa Juan Nicasio  

Trejo Pérez Pablo 

Legisladores Invitados:

Dip. Moises Alcalde Virgen (PAN)

Dip. Erick López Barriga (PRD)

Dip. Edgar Martín Ramírez Pech (PAN)

Dip. Enrique Serrano (PRI)

SHCP

Max Diener, Director General Jurídico de Egresos 
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